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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quincuagésima Sexta Sesión de- Ja Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del cuarto petiodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad- de 
Managua, D. N , a las doce meridianas 
del df a martes veintiseis de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. 
Presidencia del Honorable Senador doc· 

tor Mariano Argüello, asistido de los Secre· 
tarios Honorables Senadores don Pablo Re· 
ner y don Gabriel Quintanilla, como prime
ro y segundo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abaunza E., Argüello Bolanos, Oue· 
rrero Castillo, Murillo, Sánchez 8. y Zelaya c. 

to.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
Jo.-Se leyó comunicación del Ministerio 

de Relaciones Exteriores, con la cual envió 
c.opia de la nota fechada el 9 de Octubre co-

rriente, del Dr. Andrés Vega Bolanos, fm· 
bajador de Nicaragua en Madrid, y recibo 
extendido por la Editorial Espasa Calpe, S . 
A., por la suma de 7,425 pesetas, costo de 
varios volúmenes de la Enciclopedia Espasa 
pedida por la Cámara del Senado, para su 
Biblioteca .. 

4o.-Se leyó escrito del Honorable Dipu
tado don Porfirio Molina Rodríguez nom
brando apoderado defensor al doctor fd· 
mundo López Pineda, pidiendo al mismo 
tiempo le sea concedido el término de prue· 
bas. 

Asimismo se leyó escrito presentado por 
el doctor Edmundo López Pineda, personán· 
dose como abogado defensor del Honora
ble Diputado don Porfirio Malina Rodríguez, 
en Ja acusación entablada contra éste por el 
Honorable Diputado Dr. f anor Tellez Laca
yo, en representación de la Honorable Cá· 
mara de Diputados, por los delitos de homi
cidio y lesiones. 
· El honorable senor Presidente, después 

de lef dos los escritos anteriores, propuso a 
la Cámara la siguiente Resolución: 

• 
- '• e LA CAMARA DEL SENADO -DE LA REPUBLICA DE NIC~_RAOUA 1 

Vistos los escritos y Poderes presentados, 

Resuelve: 
Tiénese al Doctor Edmundo López Pine

da como apoderadQ defensor del Honorable 
Diputado don Porfirio Molina Rodrfguez, en 
el proceso que se sigue contra éste por Tos 
delitos de homicidio y lesiones, por acusa
ción de la Honorable Cámara de Diputados 
y de acuerdo con lo pedido ábrese a prue· 
ba por el término de cinco dias. 

(f) Mariano Argiiello, 
S. P. 

(f) Pablo Rentr, · 
s. s. 

(f) Oabriel Quintanilla, 
s. s. 

• Tomada en consideración y suficientemen
te discutida la Resolución anterior, fue ·apro· , 
bada sin objeción alguna. 

5o.-EI Honorable senor Preskf ente ex· 
presó que faltando solamente cuatro sesio
nes para clausurar y llevando celebradas tres .. 
sesiones más la Cámara del Senado que la 
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de Diputados, creia oportun9 no celebrar 
sesión hasta en la próxima semana. 

60.-Se levantó la sesión citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el dla 
martes dos de Noviembre a las diez a. m. 

'- Mariano Argiiello, 
Prealdente. 

Pablo Rener, Oabriel Quintanilla, 
S«u~ri~ S«re~ri~ 

PODER EJECUTIVO 

Relacionaa Exterior11 

No. 2 ·, .... 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Aceptar· la renuncia que del cargo 

de Cónsul General de Nicaragua en la Re· 
pública de El Salvador el senor Emilio Or· 
tega h., a quien se le rinden las gracias por 
los servicios prestados a la Nación. 

2o.-Nombrar al seftor Doctor Alfonso 
Ortega Urbina, Cónsul General de Nicara· 
gua en San Salvador con jurisdicción en to· 
do el territorio de la República de El Salva· 
dor, quien devengará el sueldo que para tal 
efecto seftala el Presupuesto General de 
Gastos. vigente. 

3o.-El presente Acuerdo surtirá sus efec
tos a partir del primero de Febrero próximo. 

Comunf quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinticinco de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-A. 
SOMOZA.-El Ministro de. Estado· en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. • -"' ' 

No. 7 ... \ 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:--Aceptar la renuncia del cargo 

de Secretario de la Embajada de Nicaragua 
en Costa Rica al Doctor Alfonso Ortega Ur· 
bina quien pasa a otro cargo. 

Segundo:-Rendirle las gracias al Doctor 
Alfonso Ortega Urbin.a por los servicios 
prestados. 

Tercero:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del primero de febrero 
próximo. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.-A. SOMO· 
ZA.-EI Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sa; 
_casa. 

No. 34 
El Presidente de la República¡ 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia que del 

cargo de Director del Ceremonial Dlplom'· 

tlco de este Ministerio, ha presentado el 
Doctor Leonte Herdocia h., a quien se le 
rinden las gracias por los servicios presta-
doL . 

Segundo: El presente acuerdo surte sus 
efectos a partir del 1 º· de febrero próximo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 28 de Enero de 1955. -A. 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en el .. 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

N9 11 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al senor don Alber

to Salinas Munoz, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Nicaragua ante 
el Gobierdo del Ecuador, cort el sueldo 
mensual que a dicho cargo asigna el Presu
puesto General de Gastos vigente. (Titulo 
V. Capitulo 11 - Arto. 12, Inciso 1 ). 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de la fecha en que el se· 
nor don Alberto Salinas Munoz, comience a 
desempeftar sus funciones. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Naciona~ veintiseis de Ene· 
ro de mil novecientos cincuenta y cinco.
A. SO MOZA.- El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Os· 
car Sevilla Sacasa. 

No. 8 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Promover al rango de Conseje· 

ro dela Embajada de Nicaragua en El Sal
vador al Doctor Alfonso Ortega Urbina,. con 
el sueldo mensual que a dicho cargo asigna 
el Presupuesto General de Gastos Trtulo V, 
Capitulo 11. . 
,. Segundo:-EI nombrado Doctor Alfonso 

Ortega Urbina comenzará a devengar el 
sueldo .correspondiente a partir del primero 
de Febrero próximo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, veinticuatro de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cinco. 
-A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

No. 17 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Prlmero:-Asignar al 'Doctor Maximiliano 

Romero~Martfnez, Cónsul General de Nica
ragua en la República de Chile, la suma de 
CCI: 1,052.63), equivalente de (US$ 200.00), al 
5 x 1 de cambio, más 5º/0 fondo Especial en 
concepto de sueldo. 

Segundo:-Esta erogación se imputará a 
la partida •Servicio Ordinario• Tft. V, Cap. 
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XI, Art. 3 del Presupuesto, General de Gas
tos vigente. 

, Tercero:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del 1 de febrero próximo. 

No. 11-f 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar Tesorero de la funta de Recons· 

trucción del Templo de Catarina, a la sP.f'lo· 
ra dof'la Marh López de Rubio, quien toma· 
rá posesión de su cargo ante el senor jefe 
Polltico de Masaya. 

CorJUJnfquese.-Ca~a Presidencial.--Ma· 
nagua, D. N., 15 de Enero de 1955.-A. 50-
MOZA.-EI Vice-Ministro de fomento y 

----------------!Obras Públicas, Modesto Armljo M. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N,. 27 de Enero de mil novecien
tos cincuenta y cinco.-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho lle Re· 
laciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Eduo1oiOn Pública 

No. 694 
El Presidente de la República, No. 7-C 

Considerando: Modesto Armijo M., Vice-Ministro de fo-
Que el seftor Alonso Belarde Calvino, na- mento y Obras Públicas, en representación 

tua;,al de Santiago de Veraguas, República de del Gobierno, por una parte, y el senor A
Panamá, solicita que se le extienda el Titulo drián Chavarría, casado, mayor de edad, 
de-Doctor en Medicina y Cirugfa, en virtud agricultor, del domicilio de Puerto Morazán, 
de presentar el correspondiente Diploma li- por otra, convienen en celebrar el siguiente 
brado por la Universidad Nacional de Nica· contrato: 
ragua, a los veintitres días del mes. de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenticuatro, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado sef'lor Alfonso 

Belarde Calvif'lo, el Título de Doctor en Me
dicina y Cirugfa, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que las leyes le 
otorgan. 

Comun(quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 18 de Enero de 1955.-A. SO
MOZA. - El Vice-Ministro de Educación Pú-

1 
El Gobierno de la República concede per· 

miso al cContratista• para la explotación 
de madera y cáscara de cMangle• en la ju· 
risdicción de Corinto, Paso Caballos y Este· 
ro Real Puerto Morazán del -Departamento 
de Chinandega. 

11 -
. El Contratista se compromete: 

• blica, Oiga N. de Saballos. 
a ) A no cortar árboles cuyo diámetro en 

su parte más delgada tengan meno~ de 
(15) quince pulgadas. 

Fomento y Obr11 Públio11 

No. 6-R 
El Presidente de la República, 

En vista de la solicitud presentada al Mi· 
nisterio de fomento y Obras Públicas por 
el seftor Erasmo Gallo, el dfa 20 de Enero 
de 1955, para que se le renueve el Contrato 
No. 5-C., suscrito con el Gobierno de Ni
caragua en Enero de 1950, para verificar 
cortes de madera y cáscara de cMangle• en 
jurisdicción de Corinto, Paso Caballos y Es
tero Real, de Puerto Morazán, Departamen· 
to de Chinandega, 

Resuelve: 
Prorrogar por un afio más el mencionado 

Contrato del seftor Erasmo Gallo con el Go· 
bierno de Nicaragua, para efectuar cortes 
de madera y cáscara de cMangl~ en juris
dicción de Corinto, Paso Caballos y Estero 
Real, Departamento de Chinandega, com· 
prometiéndose a cumplir con los deberes y 
obligaciones estipuladas en el contrato ori
ginal. 

Comuníquese.-Casa Presidendal.-Ma· 
nagua, D. N., 20 de Enero de 1955.-A. 
SOMOZA.-EI Vice-Ministo de fomento y 
9bras Públicas, Modesto A.m'jo M. · · 

b) A cumplir la ley de 2 de Noviembre de 
1948, pagando los impuestos, forestal y 
de exportación en su caso. 

e ) A informar semanalmente al Inspector 
forestal del Departamento de Chinan· 
dega de la cantidad de árboles cortados 
o pelados y su ubicación para los fines 
de la debida aplicación del Impuesto 
forestal, debiendo enviar copia de di· 
cho informe a la Dirección General de 
Ingresos y a la Administración de Ren
tas del· Departamento de Chinandega; y 

d ) A prestar toda clase de facilidades a los 
inspectores forestales encargados de vi· 
gilar el cumplimiento de las leyes res· 
pectivas. 

111 
El lapso de duración de este permiso es 

de un afio, a partir de la fecha del presente 
contrato. 

IV 
En caso de contravención por parte del 

Contiatlsta, a las obligaciones contrafdas 
aquf consignadas, quedará sujeta a las penas 
seftaladas en la ley de 2 de Noviembre de 
1948, y el Gobierno se reserva las facultades 
de cancelar el presente permiso sin derecho 
a reclamo de ninguna especie por parte del 
Contratista. · ..: 
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En fé de lo cual se firma el presente Con· 
trato en la ciudad de Managua, D. N., a los 
quince dias del mes de Noviembre de mit 
novecientos cincuenticuatro.• Modesto Ar
mijo M. - Adrián Chavarría. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que antecede, suscrito entre el seftor Vice 
Ministro de fomento y Obras Públicas y el 
senor Adrián Chavarria. 

Comunfquese. Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 15 de Noviembre de 1954.-(f) 
\. SOMOZA.-EI Vice·Ministro de- fornen· 
lo y Obras Públicas, Modesto Armijo M. 

No. 6-C · 

de 1948, y el Gobierno se reserva las facul
tades de cancelar el presente permiso, sin 
derecho a reclamo de ninguna especie por 
parte del Contratista. 

En fé de lo cual se firma el presente Con· 
trato, en la ciudad de Managua, D. N., a los 
quince dias del mes de Noviembre de mil 
novecientos cincuenticuatro.-Modesto Ar· 
mijo M. Ignacio Urey. 

El Presidente de la ~epública, 
Acuerda: -· • 

Aprobar en todas sus partes el contrato 
que antecede, suscrito entre el seftor Vice· 
Ministro de fomento y Obras Públicas y el 
Ignacio Ur~y. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 15 de Noviembre de 1954.~A 
SOMOZA.-El Vice·Ministro de Fomento y 
Obras Públicas, M. Armijo M. 

Modesto Armijo M., Vice-Ministro de fo· 
mento y Obras Públicas, por la ley, en re· 
presentación del Gobierno, por una parte, 
y el senor Ignacio Urey, casado, mayor de 
edad, agricultor y de aquel domicilio de -- 8.h:UCIUN J UDlCIAL 
Puerto Morazán del Departamento de Chi· 
nandega, y por otra, convienen en cele· 
lebrar el siguiente Contrato: 

1 . 
El Gobierno de la Repúbli_ca concede per

miso al Contratista para la explotación de 
madera y cáscara de cMangle• en la jurisdic· 
ción de Corinto, Paso Caballos y Estei-o 
Real de Puerto Morazán, del Departamento 
de Chinandega. 

11 
El cContratista> se compror,iete: 

a ) A no cortar árboles cuyo diámetro en 
su parte más delgada tengan menos de 
(15) quince pulgadas. 

b) A cumplir la ley de 2 de Noviembre de 
1948, pagando los impuestos, forestal y 
de exportación en su caso. 

c) A informar semanalmente al Inspector 
forestal del Departamento de Chinan
dega, de la cantidad de árboles corta· 
dos o pelados y su ubicación para los 
fines de la debida aplicación del Im
puesto forestal, debiendo enviar copia 
de dicho informe a la Dirección Gene
ral de Ingresos y a la Administración de 
Rentas del Departamento de Chinande
ga; y 

d) A prestar toda clase de facilidades a los 
Inspectores forestales encargados de vi· 
gilar el cumplimiénto de las leyes res· 
pectivas. 

111 
El lapso de duración de este permiso es 

de un ano, a partir de la fecha del presente 
Contrato. 

'IV 
En caso de contravención por parte del 

•Contratista•, a las obligaciones contraldas 
aquf con-.ignadas, quedará sujeto a las pe· 
nas senaladas' en la ley de 2 de ·Noviembre 

REMATES 
N9 531 

Diez maftana, catorce mes corriente, rematarbe 
urbana, sita Catarlna, lindante: oriente, Esteban Ra· 
yo; poniente, Aurello Guerrero¡ norte, Petronilo 
Nicar12ua; 1ur, Cleto Ruiz. 

Avalúo: cinco mil córdobas. 
Ejecución: Segundo flores Vega, Armando Nica· 

ragua. _ 
Juzgado Civil Distrito. ivlasaya tres febrero mil 

novecientos cincuenta y cinco-Carlos Martrnez L., 
Srio. 3 2 

N9 529 
Trea tarde, quince corriente, oficina, remataráse 

urbana barrio San Miguel, esta ciudad, lindante: 
oriente, franclaco Amador; poniente, Juan Manuel 
!'lamendl; norte, Manuel Paladino; sur, templo San 
Miguel. 

Avalúo: do1clento& córdobu. 
Ejecución: Segundo flores Vega, Dolores López 

Vivas, suma de córdob11. 
Oyen1e posturas. 
Juzgado Local Clvll. Maaaya, uno febrero mil 

noveclentoa cincuenta y cinco.-R. Ouandlque M., 
Srlo. 3 2 

N9 530 
Diez mañana quince, mea corriente, remataráse 

urbana, Catarlna, lindante: oriente, Maria Jlménez; 
poniente, Maria Jos~ Guerrero, otro•; norte, Orlan
do Nicaragua; sur, Teresa Latino. 

Avalúo ocho mil córdob11. 
Ejecución: Segundo flores Vega, lldefonso Nica• 

ragua. 
Juzgado Civil Distrito .. Masaya, tres febrero mil 

novecientos cincuenta y cinco.-Carlos Martínez 
L., Srlo. 3 2 

N9 520 
Cuatro tarde veinticuatro febrero corriente re

mataráae mejor postor 1lgulentes lotee terreno al 
occidente esta ciudad. Uno): de cinco manzan11 
cabida, lindante: norte, fundo José Mendoza Osor
no; sur, calle del Seminario, predio de José Mendo
za Osorno; oriente, el de julio Lallnde; y poniente, 
el de-Ofilio Mendoza Osorno; y Dos), el lindante:. 
norte, resto •La Ceiblta•; sur, predio de José Men-
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doza Osorno; oriente, el de julio Lallnde, y ponlen· te, el de Ofl1io Mendoza Osorno. 

Ejecutión: Mercedes Margarita César contra José Mendoza Osorno. 
Base del remate: ciento setenta mil ciento ochcn· ta y un córdobas. 
Oyensc po1turas lcgale1. 
Dado en el juzgado del Segundo Distrito. - Ma• nagna, tres de febrero de mil noveelento1 clncuen-. ta y cinto. Las cuatro de la tarde. - j. \lelásqucz P.-C. B. Romero M.1 Srlo. 3 2 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. Dado Juzgado Civil Di1trlto. Ocotal, trece Enero mil novecientos cincuenta y cinco.-jullo C. Ma.-drigal.-J. L. jarqu{n C., Srio. · Conforme.-J. L. jarquín C., Srio, 3 2 

. N9 435 
Antonio Hernández López, solicita trtulo auplcto· ·rió lote de te;reno propio, cinco manzanaa, Leche· cuagos, cata jurisdicción, lindante: oriente, Rosaura Sandoval\ poniente, Simcón Hernándcz; norte, Cáatulo, Daniel y Slmcón Hcrnándcz¡ sur, Rosaura San· No. 525 doval. Cuatro tarde, nueve corriente, rcmatar1he urbana, Interesados opdngansc, Ti1ma, lindante: oriente, Rafael Plata¡ poniente, fi- ¡ juzgado Civil Distrito. ledn1 veintitrés Novlcni'"' ladelfo Pérez¡ norte, Marra de la Luz Ruiz¡ sur, bre mil novecientos cincnenta y cllatro.-j. R. Sabo• Juan de Dios Morales. ' río E., Srio. 3 2 Avah1o: doscientos córdobas. 

--Ejecución: Enrique Gutiérre:r: Quintanllla, Sute• sión Coronado Gutiérrcz:. 
Oyense posturas. 
juzgado Local Civil. Muaya uno febrero mil novecientos clncuenticinco. - R. Ouandlque M., Srlo. 3 2 

N9 521 . Cuatro tarde diecisiete febrero corriente, aubastara~e este despacho finca r11stica Arroyo de Cuajit· chillo, doce man.unas extensión, linda: oriente, Emilio flores¡ occidente y sur. Mercedes Sánchez¡ Norte, El Plnol. 
Inscrita: No. 17980, tomo 243, folio 256. Véndese ejecución Oraclela de fernández y Ame· tia Zúi'liga contra Juana Serrano de Sánchez. Avalúo: dos mil quinientos córdobas. Oyenae posturas. 
Dado juzgado Civil Distrito Segundo. Managua. uno Febrero mil noveciento1 cincuenta y cinco.-J, Velásquez P.-C. B. Romero M., Srlo. 

3 2 

No. 539 
Tres tarde, ... once corriente, remataráse, oficina, Inmuebles siguientes: a) oriente, Armando Solórzano; poniente, Agustín Gallegos; norte, julian Potosme y otros; 1ur, feliclano Gómez, francisco Zú, niga¡ b) oriente, Catarino Cano¡ poniente, Mónlco Potosme¡ norte, Antonio Oómez; sur, Jesú1 Rivas · Avalúo: ciento cincuenta córdobas respectivamente. 
Ejecución: Antonio Campos Sandino, · Sucesiones: Mercedes y Oenaro Muiloz. juzjlado Local Civil. Masaya, Enero dos, mil no l\OVecientos cincuenta y clnco.-R. Ouandique M., Srlo. 3 1 

N9 536 Once maflana, dieciocho corriente, rcmataránse en este despacho los derechos litigiosos de Hermenegjldo Cerda en el juicio ordinario que sigue contra Luisa Amanda y Jilma Torres, por reclamo de mejoras. 
Base subasta: mil quinientos córdobas • Ejecuta: Luisa Amanda Torres. Oyense posturas, 
Jtnotepe, dos febrero mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Leónldas Sánchez, Srlo. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 438 . Constantino Sacasa Carazo, 101icita trtulo suple• torio finca rústica jurisdicción Tola, diez manzanas limitada: oriente y notte, callea; poniente, solicitan• te; sur, El Oarablto y Santa Rosa. Oponerse legalmente. · Secretaría ju:r:gado CM! Distrito. Rivas, dlecicr cho Enero mil novecientos cincuenticinco.-Moi1é1 S. Cole. 3 2 

No 432 
Ramona Amelia Mejicano solicita titulo 1upletorio Jote terreno propio urbana, San jorge de veinte varas frente por ciento sesenta de fondo contcnien do casa de madera, lindando: norte, Ester Bu1tos¡ sur, calle real; oriente, Agustfn fonseca; y poniente, francisco jltpénez. 
Terreno propio. 
Oponerse Interesados término legal. 1 Juzgado Local. San jorge, dos de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Mariano A. Flores Ortega, Juez Local.-Ante mf.-Oonz1tlo Za-mora Z., Notario Público. 3 2 

N9 433 Sara María Orozco, unión de Z0ralda y Luisa Emilfa Orozco Cruz, solicitan trtulo supletorio en San jorge: a) predio urbano, lindando: oriente, cincuenta varas, testamentaría de Scrapla v. de Orozco; poniente, cincuenta y tuatro varas, testamentaría de Guadalupe Orozco¡ norte, treinta y cinco varu con testamentaría de Guadalupe Orozco y terrenos de las peticionarias; y sur, veinticinco varas con teatamentaría de Serapia y Nazaria Oroz· co¡ y b) predio urbano conteniendo cua de ma· dcra en un solar con 101 siguientes linderos: norte, calle que de Rivas conduce a San jorge; sur, con te rrcnos de lupeticionariu y testamentaría de Serapia v. de Orozco¡ oriente, con propiedades de Juana de Ruiz y callejón que conduce al Cementerio; y poniente, con testamentaría de Guadalupe Orozco, . Terreno propio. 
Oponerse término legal. 
juzgado Local. San jorge dos de Noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Mariano A. florea Ortega, juez Local.-Ante mí: Gonzalo Za-mora Z, Notario Público. 3 2 

• N9 434 Juan Rafael Madriz, solicita este Juzgado título supletorio solar y casa este pueblo, lindantes: orlen· N9 413 te, calle en medio, solar de Rosa fuerte; poniente, J. Alfonso Zúniga Porras, pide Ululo supletorio solar de josefina Olivare•¡ norte, 1olar de Crescen-. fine.a WaTpatara, doscientas cincuenta manzanaa, al cla Alvarez; 1ur, solar municipal, midiendo el solar: occidente, quebrada Cayantú, Jurisdicción Jalapa, por frente oriental -de sur a norte, veintinueve tres cercada, cultivada Café, chagüitc, huatale1, monte cuartas vara¡ norte de oriente a poniente, treinta y inculto, limitada: f!Orte, feliciano O~lllén¡ sur, Ro- siete y media vara:; sur,.de oriente a poniente, cua- , dolfo Cardenal; ortente, Ollberto Ou1llén; occidente, 1 renta y una y media varas; occidente, de sur a norFranclsco Orlando y Uuatno Zúniial y Hermóge- 1 te, veintinueve tres cuartas vara, la casa, de frente, nea Godoy Y. Reynaldo Ramfrez. . j ocho varas, por nueve de fondo, forrada con calla, Valóralo cmco mil córdob11, cubierta con tejas barro, techo madera rolliza, ., •• 
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rada sobre pilares embazados, valorado• ambo• in
muebles en qulnlenlos córdobH. 
. Quien se crea con derecho, opóngase eate Juzga
do dentro del término de ley. 

Dado en el juzgado Local Civil. El Realejo, doce 
de Enero de mil noveclento1 cincuenta y cinco, a 
111 dos de la tarde.-Fllemón Htrnández A.-juan 
J. Zamora, Srio. 

h conforme.-Juan J. Zamora, Srio. 
Juzga~o Local Civil. El Realejo, 18 de Enero de 

10S5.-F1lemón Hernández A., Juez Local Civil. . 
3 2 

· N9 431 
Cella 81navlde1, 101icita Ululo supletorlQ casa y 

aolar ubicados cantón Calvar!O, cata ciudad, lindan• 
te conjunto: oriente, Horaclo Arróliga; occidente, 
Víctor Ortega; norte, Víctor Ortega; y aur, Hilario 
Ben a vides. 

·Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local. ·¡E.teU veintiuno Diciembre mil 

novec entos cincuenta y cuatro.-Aslsclo Outiérrez. 
-Guillermo Sotomayor, Srlo. 

Es conforme con 1u orlginal.-Oullermo Sotoma· 
yor, Srlo. 3 2 

N9 430 
Mar.fa Sánchez, solicita Ululo 1upletorio casa y 10 

llr ub1cado1 Cantón Calvario, esta ciudad, midien
do el solar veinte varas frente, por aesentidós fondo 
lindante conjunto: oriente, Santa ~arfa Espfnoza¡ 
occidente, Juan Esteban Morán; norte, Hercilia Dá· 
vila¡ y 1ur, solares Susana Molina. 

Estrmaloa doscientos córdobaa. 
Quien tenga derecho opóngase 'término legal. 
Juzgado Local. Estelf, veintidós de Diciembre de 

mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Aaiaclo Olltié
rrez.-Ouillermo Sotomayor, Srlo. 

ta conforme con au original.- Guillermo Soto-
mayor, Srio, 3 2 

. N9 449 
Santo• Oregoria Medrano, solicita título supleto

rio, finca rústica, esta jurisdicción, lindante: oriente, 
camino; poniente, Salvador Medrano; norte, Ouada· 
!upe Medrano; y sur, camino. 

Valor: doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
Juzgado Local Civil. Jlnotepe, catorce Enero mil 

noveciento1 cincuenta y cinco.-Leónldas Sánchez, 
Srto. 3 2 

No. 443 
Demetrta Alfaro, aollclta título supletorio finca 

urbana, esta ciudad, 1on1istente casa habitación de 
ocho varas largo po~ seis ancho, embarrada, lindan
te: oriente, Nlcolasa Ráudes; occidente, Heliodoro 
Tercero¡ norte, francisco Alfaro;'sur, Salvador Pe· 
ralla, mediando calle. 

Quien créase con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Civil Dlttrlto. Eatelf, diecinueve 
Enero mil novecientos cincuenta y cinco. Diez 
mafta.-Narváez López -Callxto Outlérrez B .. Srio. 

3 2 

N9 459 
Pilar Delgado ae ha presentado a este Juzgado 

solicitando Utulo supletorio de una casa embasada 
en horcones, forrada en tablas y cubierta de tejas 
con su solar correspondiente, el cual mide veinte 
varas de frente por veintinueve de fondo, tercerio 
propio y no nacional, y linda: oriente, con 1olar de 
Bartolo Mayorga; poniente, 1olar de Leonldas Me 
dina; norte, solar del mismo Bartolo Mayorga· '1 
sur, calle en medio, con casa y 1olar de julio M1 
randa. 

El qut. 1e crea con liual o mayor derecho que ae 
prne_ntc en el térqiino ~e Ie1 a J¡ac:er opo1ic:lón, 

Dado en el Juzgado Local Civil. Corinto, a veln· 
te y siete de Agosto de mil noveciento• cincuenta y 
cuatro.-Aiuatfn Tijerino.-M. Aniel Vargas, Srlo. 

3 2 

No. 453 
. Jo&efa Hernández, 1olicita Utulo 111pletarlo finca 

rústica, esta jurisdicción, de ciento dieciocho varas 
largo, por cincuentidó• ancho, limitada: foriente, 
Aquilino Hernandez, otro; poniente, Roaa Hernán
dez, otro; norte, Leonclo Oonzález; aur, Scbutlan 
Delgado. 

Oyenae oposicionea. 
Juzgado Local. La Concepción, veinte Enero 

mil noveclentoa cincuenta ) clnco.-M. 'Arturo Ca· 
le ro. - Rubén Oómez S., Sri o. 3 2 

N9 454 
Erlinda Quevara, solicita Utulo supletorio finca 

rústica, esta jurisdicción, limitada: oriente, Ismael 
Ouevara, ciento trea varas; poniente, Reyea García, 
ciento seis varas; norte, Nicolás Ouevara, otros, no· 
ventidós varas; sur, Reyes Oarcfa, aescntlcuatro va
ras. 

Oyense oposiclonee. 
juzgado Local. La Concepción, veinte Enero 

mil no\·ecientos cincuenta y cinco.-M. Arturo Ca-
lero.-Rubén Oómez S., Srio. 3 2 

N9 457 
Leonclo Paz, 101ic:lta título supletorio finca rústi

ca, terreno municipal, ubicada terreno Mombachlto 
esta jurisdicción, de trece manzanas y media eJCten· 
alón, con casa, cha¡züite, potrero, cana y café, cer
cada alrededor, lindando: oriente, Joaquín Lópe1; 
poniente, Fortunato Peralta; norte, Joaquín López¡ 
sur, Oregoria y José Téllez. 

Oyese oposición término legal. 
Dado juzgado Local Cúrll. Boaco, veinte Dlclem 

bre mil novecientos cincuenta y cuatro.-Julián 
Obando 0.-J. Leonardo Alonzo, Srlo. 

Es conforme-.-Leonardo Alonz'1, Srio. 
3 2 

N9 444 · 
• juan Aguirre Sevilla, solicita título supletorio, fin· 
ca rústica, esta jurisdicción, una manzana extensión 
limitada: oriente, suc:caión Rodolfo Alvarado; po
niente, heredero de Rosendo Mercado; norte, suce· 
alón Aguirre, hoy J smael Ouevara; sur, Jerónimo 
Orttz. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local. La Concepción, siete Enero mil 

novecientos cincuenta y cinco.-M. Arturo Calero. 
-Rubén Oómez S., Srio~ 3 2 

N9 452 
Hermenegildo Baltodano, solicita título supleto

rio 1olar barrio Santa Rosa, esta ciudad, sliulentes 
linderos y dimen1ione¡: oriente, veinU.el1 varas fe· 
liciana Delgado¡ poniente, dieciocho varas josefina 
Arteaga; norte y sur, sdentlnueve varas, Juan Agua· 
Un Obando y Victoria Delgado, calle en medio y 
Las Mercede1. 

Eatrmalo doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase legalmente. 
Juzgado Local Civil. Nandalme, diez de Enero 

de ·mil novecientos cincuenta y cinco.-E. Rivera 
U., Srio. 3 2 . -

· N9 442 · • 
Juana de la Cruz Laguna, solicita título 1upleto· 

rlo predio ubicado paraje El Naranjo, jurhdlcclóa 
La Trinidad. Mide como veinticinco manzsnu, 
lindante: priente, Creacencio Obregón; poniente, 
campo abierto; norte, Tomb Orozco Hlvera¡ sur, 
Creacencio Obregón. 

Oyenae opoalc:lonea término le¡al. 
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Juzgado Civil del Distrito. EateU, diecinueve 
Enero mil novecientos cincuenta y cinco.-Narváez 
López -Ctlixto Outiérrez B., Srio. 

Conforme:-Calixto Outiérrez B., Srio. 
3 2 

N9 467 
Ignacio Benavfdez, pide extiéndasele título suple 

torio favor auceslón Ignacio Benavfdez Moreno, si
guientes bienes ubicado• altlo Santa Cruz, esta ju
rladicción: a) Huerta cinco manzanas, limitada: 
oriente, Rubén Benavfdez¡ occidente, Natividad Caa· 
tillo; norte, Ignacio Benavfdez; y sur, Sucesión lgna· 
cio Benavfdez Moreno, camino enmedio y dos pre
dio• mb. 

Valóranse en conjunto IUIJll de setecientos cin
cuenta córdob11. 

Oyese oposición legal dentro del término legal. 
Dado Juzgado CMI del Dlstrlto.-Estelf, veinti

cinco de Enero de mil novecientos cincuenta y cin
co.-Enmendado-lg-Vale.-Narváez López.-Ca· 
llxto Outiérrez B., Srio. 3 1 

N9 524 
jorge Castlllo, 1olicita título supletorio finca rús

tica cincuenta hectáreas, en Río Arriba, esta juris
dicción, linda: norte, oriente y occidente, sucesorea 
Leopoldo Paguaga; sur, Pedro Cordero. _" 

El que se crea derechoso opóngase término legal. 
Jtzgado Local. Jalapa, trece de Enero de mil 

noveclcnto1 cincuenta y cinco.-Noel Paguaga.-
franciaco A. Oaona, Srlo. ad-hoc. 3 1 

No. 462 
Angel Castlllo Umaña, solicita titulo aoupletorio, 

casa de palm11 y solar, Nagarote, veintiuna por cua
rentido1 varas, lindante: Oriente, mediando calle, 
Cármen Pérez; poniente, Salvador Solfs; norte, me· 
diando calle, Jo1efa Molina; aur, Emilio Herrera. 

Interesantes opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, dos Diciembre mil 

noveciento1 cincuentlcuatro.-J. R. Saborfo E, Srlo. 
3 1 

N9 338 
Karl J. C. H. Hüeck, mayor de edad, casado, co

merciante y de cate domlcillo, solicita regi1tro esta 
Marca de Comercio: 

LUXOR 
para: Máquin11 de coser, bordar, perforar y de 
zapaterfa. · 

Oyense opo1iciones término legal. 
Miniaterlo de Economfa.-Managua, D. N., diez 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

No. 475 
Renato Argüello Peftalba, este domicilio, aoliclta 

registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

-CAMPHOSTIL 
par•: Productos farmacéuticos y medicinale1. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veinte 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 471 . 

Ignacio Ríos, tolicita donación solar municipal 
situado barrio Chingastosa, esta ciudad donde ya 
tiene cua, limftase: oriente, Eulogia Ríos, calle 
enmedio; occidente, Casimiro Martfnez¡ norte, Tran
quilino Ruiz, mediando calle; sur, 1olar baldfo. 

Quien Pretenda oponerse, preséntese esta Alcal
dla térm!no legal. 

Alcaldía Munlcipal.-Cludad Darfo, veinlluno de 
Enero de mil novecientos cin1=uenta y clnco.-Mar· 
Un Torres.-Leop. A. Zamora, Srio. 

Es conforme.-Martrn Torre1.-Leop. A. Zamora, 
Srio. 3 3 

. h~ ~m 
Clotilde Taleno; solicita título supletorio, casa· Y Julián Ulloa, solicita arriendo trescientas clncuen-

1olar situada banda sur esta ciudad, 1iete varas freo· ta manzanas o cuatrocient81 manzanas en estos ejl- · 
te por cinco centro, 1olar treinta varas frente, cin- doa, limitadas: norte, Las Mercedes, de los Sotoma· 
cuenta fondo; limitado: Oriente, Encarnación Al· yor; sur, Juan de Dio1 Espinal; oriente, José Salinas¡ 
cantar~ calle por medio: poniente, Sabas Cisneros: y poniente, Dr. Luis Argüello. 
norte, Domingo Montoya y sus, Manuela Pérez. _ Oponerse en tiempo legll. ! 

Estima do1ciento1 córdobas. Dado Alcaldía Munlcipal.-Posoltega, quince de 
Quien crcáae con derecho, opóngase, término febrero de mil noveclento1 cincuenta .)"cuatro.-

de Ley. · · . José D. Toruilo, Srio. 3 3 Juzgado Local Civil Eaquipulaa, diez de Enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco. Enrique Moli
na M., Juez Local.-Rafael Caatil Blanco B., Srio. 

3 1 

MARCAS DE FABRICA 
, No 359 

Lever Brotheu, Port SÚnlight, Limlted, de Port 
Sunlight, Cheschlre, Inglaterra, mediante apodera
do P. J. frawley, de e1te domicilio, solicita reglsfro 
e1t11 Marcas de fábrica y Comercio: 

L U'X 
LIFEBUOY (Salvavida) 

. · N9 459 
Carlos Sequeira, mayor de edad, casado, agricul

tor y de este domicilio, solicita arriendo lote terre
no ejidal, ubicado al poniente y como a kilometro 
y medio de esta ciudad, de diez manzanas exten· 
alón, limitado: norte, propiedad de Cesáreo Cente
no; sur, Alejandro Centeno; este, Antonio Bailada· 
res y oeste, propiedad de Aura Benavente de Reyes. 

Quien pretenda derechos en él, preséntes~ a de-
ducirlos en la forma de ley. -

Dado Akaldfa Municipal. Juigalpa, diez y nue
ve de Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.-
1¡. Harqu~ro-jo1é Santos Cisne M., Srio. 

Es conforme. Juigalpa, veintiocho de Enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-joaé Santo• 
Cisne M., Srio. · 3 1 

para: jabone•, detergentes, preparaciones para la- N9 470 
·var, limpiar y pulir, preparacione1 para el tocador Dofta josefina lncer v. de lncer, mayor de edad, 
de tod11 clases. viuda, de oficios doméstlco1 y de este domicilio, 

Oyense opo1iclone1 término legal. presentóse esta Alcaldía Municipal aollcltando a-
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., doce rriendo dos lotea terreno ejidal de este Municipio 

de Enero de mil novecientos cincuenta y clnco.-
1
· los cuales están acotado• pc.r la mlaina aeftora lncer 

Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 v. de lncer y comprenden do1clent11 manzanu, 11· 
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mltándose así: El primero localizado en •Caftas 
Bravas• lindando, al oriente, propiedad de la aeiltr 
ra losefana lncer v. de lncer; occidente, propiedad 
testamentaria de jullán lncer¡ norte, carretera Roo•· 
velt al Atlántico¡ y sur, la misma testamentaría de 
julián lncer. El segundo lote está localizado en 
e La Paciencia•, lindando al oriente, propiedad e El 
Jocote•, testamentaría de julláu lncer¡ occidente, 
propiedad de Cesar Cuadra; norte, carretera Roo•· 
velt al Atlántico; y sur, la misma testamentaria de 
Julián lncer. · 

El que tenga derecho opóngase término legal 
Dado en la Alcaldía Municipal de Teuatepe, a 

loa veintiocho dlas del mes de Enero de mil nove
cientoa cincuenta y cinco.- O. A. Salas C.-Oilber-
to Obando T., Srio. 3 1 

N9 526 • 
José R!os, 1olicita donación, aolar en eate pueblo, 

mide veinticinco varas en cuadro, linda: norte y 
oriente, Francisco Paguaga; sur, solar vacante!; oc
cidente, Pastor Qulroz. 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldla Municipal. Jalapa, veinte de Enero de 

mil novecientos cincuenta y cinco.-P. Sanabria. 
3 1 

N9 527 
Santiago Mejía, aollcita. donación solar en este 

pueblo, mide veinticinco varas en cuadro, linda: 
norte, Luis Tercero, mediando calle¡ aur, Petronila 
Malina; oriente y occidente, solares vacante•. ' 

Quien pretenda derecho opóngaae término legal. 
Alcaldía Municipal. Jalapa, veinte de Enero de 

mil novecientos cincuenta y cinco.-P. Sanabria., 
3 1 

No. 464 
Aurella Espinoza, solicita donación solar munici

pal esta ciudad, teniendo por mejor11 casa habita
ción ocho varas cada lado, esquinera, lindante: 
oriente, solar y casa Ecter Maldonado; occidente, 
mediando calle, caaa Laureano Hernández; norte, 
casa y solar Petronila M•ñoz; sur, calle por medio 
casa Concepción Calderón. 

Quien considérese con derecho opóngase térmi
no legal .. 

Alcaldía Municipal. Somoto, veinticuatro de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cinco.-jorge 
Ordói'lez M., Srio. . • 3 1 

N9 528 
Otto Batel, solicita arriendo terreno ejldal veinte 

manzanas en El Damajao, esta jurisdicción, linda: 
norte y oriente, terreno libre¡ sur, justa Salcedo¡ oc· 
cidente, Oraciela Rellorín. 

El que pretenda derecho opóngue término legal. 
Alcaldía Munic:lpal. jalapa, once de Enero de 

mil novecientos cincuenta y cinco.-P. Sanabria. 
3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 456 

Adolfo Loreto Rodríguez Martrnez, unión herma· 
nos: Gustavo y jorge Rodrfguez Martrnez; Leonar· 
do, Angel, Concepción Nicolál Palma Martrnez, 
solicitan decláreseles herederos, todos loa bienes, 
derechos, acciones, quedados muerte su padre San· 
tlago Martínez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, veinticuatro 

Enero mil novecientos cincuenticlnco.-Omar Ant. 
Boza, Srio. • 1 

N9 455 
Juan Miguel Lqpa"Sou, solicita decláresele here· 

dero junto aus hermanos: Petronila, Berta, Horacio, 
_Sabb. francisca. Juana, Reinaldo, Victoria, Justlna 

y Dolores Luna Sosa, de su madre María Son, falle· 
cida en comarca Tomatoylta, jurisdición Teustepe, 
el cuatro Enero mil novecientos cuarenta y nueve. 
Blenea inmuebles: Lote de terren<', como veinticln· 
co manzanas, ubicado comarca Tomatoylta, lindan· 
do: oriente, Fernando Amador; poniente, Gregario 
Amador¡ norte, Oregorlo Amador; sur, herederoa 
Basilio Ortega, J casa construida en dicho terreno 
de 1iete var11 de largo por seis ancho. ""'-. 

Oyeae oposición término legal, 
Dado juzgado Civil del Distrito.-Boaco, veinti

cinco Enero mil novecientos cincuenta y cinco.
Las diez de la maftana,-F. M. Arellano.-j. Guz
mán G., Srio. 

Es conforme.-Boaco, veinticinco Enero mil no· 
veclentos cincuenta y clnco.-j. Guzmán G., Srio. 

-- f,7 ~~··. 
1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 68 

Por el preaente 1e clti y emplaza al reo Francisco 
Chévez Meléndez, mayor de edad, soltero, agricultor 
y este domicilio, para que dentro del término de 
quince d!as éomparezca a defenderse en la .causa 
que se le sigue por homicidio en Domingo Rodr(· 
guez.. Rueda, bajo apercibimiento de declarársele 
rebelde y nombrarle defensor de ~icio si no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación e!)ll((ue 
están de capturar al reo y a los particularea la de 
denunciar el lugar donde se oculte. · 

Dado en el-Juzgado de Distrito de lo Criminal.
Rivas, veintiseis de Enero de mil aovecientos cin
cuenta y clnco.-Marlano Pérez Dlaz, Juez de lo 
Criminal de Diatrlto.-Oenaro Pasos Díaz, Srlo. 

1 

No. 69 
Por aegunda vez, cito y emplizo al procesado Pa· 

blo Méndez, de generales ignoradas, para que den· 
tro del término de quince días comparezca a Cite 
Despacho a defenderte en la causa criminal que se 
le sigue como autor del delito de homicidio come-' 
tldo en la persona de María López, quien fue ma
yor de edad, viuda, de oficios dómésticos y de este 
domicilio; bajo los apercibimientos de someter la 
presente causa al conocimiento del Honorable Tri· 
bunal de Jurados y surtlrle en au contra la:sentencia 
que se dicte, loa mismos efectos como si estuviere 
presente. . · . . . . . . 

Se recuerda a las autoridades de la obllgac1ón en 
que están de capturar a tal delincuente y a los parti· 
culares la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del .Distrito 
de Chinandega, a los veinticinco dfas del mes de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cinco • ....:Rigo
berto Palma Ouevara, Juez de lo Criminal del Dis-
trito.-Andrés Oonzález B:, Srio. 1 

N9 65 
Por primera vez, cílase y emplázase al procesado 

Domingo Oonzálcz Cl1neros, mayor de edad, solte· 
ro, jornalero y del domicilio de San José de los Re· 
mates, para que en el término de quince día& com
parezcan a este juzgado a defenderse en la c.•usa 
que se les sigue por ser autor del delito de 1.esiones 
graves en José Dolorea González, de dieciocho años 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio de Teus· 
tepe; bajo pena de declararlo rebelde, elevar esta 
cau1a a plenario y nombrarle defensor de oficio al 
no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a loa par· 
ticularea la de denunciar el lugar donde se oculte. · 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito. 
-Boaco, once Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.-Darlo Zúftiga Pallais.-\'olanda 
Abad M., Sria. 1 
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